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j14fapomed@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, veinticinco de agosto de dos mil veintiuno  

  

Radicado: 050013110014-2019-00742-00 
Proceso:              Ejecutivo  
Demandante  Marlon Daniel González Granda 
Demandado:       Rubén Darío González Morales 
Auto  Requiere EPS 

 

Recibida la solicitud realizada por la apoderada de la parte demandante, se accede a 

la misma, teniendo en cuenta el certificado allegado del sistema ADRES, se procederá 

a requerir a la EPS Suramericana S.A., para que informen los datos del actual 

empleador del ejecutado, con su dirección, correo electrónico y teléfono. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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